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El Peruano / 

Que, mediante los documentos del Visto, el 
Viceministerio de Turismo sustenta la aprobación de 
la Estrategia para Reactivar y Promover el Turismo 
“Guiando al turismo a la reactivación”, que tiene por objeto 
otorgar subvenciones concursables a favor de los guías 
de turismo con la finalidad de reactivar y promover la 
actividad del guiado turístico;

Que, en el marco de lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 096-2021, resulta necesario aprobar la 
Estrategia para Reactivar y Promover el Turismo “Guiando 
al turismo a la reactivación”;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y sus modificatorias; Ley N° 28529, 
Ley del Guía de Turismo, y su Reglamento, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 004-2010-MINCETUR, 
y modificatorias, la Ley N° 31103, Ley que declara de 
interés nacional la reactivación del Sector Turismo y 
establece medidas para su desarrollo sostenible; el 
Decreto de Urgencia Nº 096-2021, Decreto de Urgencia 
que aprueba medidas extraordinarias en material 
económica y financiera, aplicables por el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, con la finalidad de financiar 
acciones para reactivar y promover la actividad del sector 
turismo vinculada al servicio del guía de turismo, como 
consecuencia de la declaración del estado de emergencia 
nacional por el COVID-19; y, el Decreto Supremo N° 
005-2002-MINCETUR, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Estrategia para Reactivar y 
Promover el Turismo “Guiando al turismo a la reactivación”, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Productos 
y Destinos Turísticos de la Dirección General de 
Estrategia Turística del Viceministerio de Turismo del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, la difusión, 
implementación y supervisión del cumplimiento de la 
Estrategia aprobada mediante la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y de la Estrategia para Reactivar 
y Promover el Turismo “Guiando al turismo a la 
reactivación” que se aprueba en el artículo 1, en los 
portales institucionales de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (www.gob.pe/pcm) y del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur), así como en la 
Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano 
(www.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2007156-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Asesor del Despacho 
Viceministerial de Economía II

Resolución MinisteRiAl
nº 316-2021-eF/43

Lima, 29 de octubre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesor (a) del Despacho Viceministerial de 
Economía II del Ministerio de Economía y Finanzas,

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Eduardo Martín 
Gonzáles Chávez en el puesto de Asesor del Despacho 
Viceministerial de Economía II del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2007072-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban Transferencia Financiera a 
favor de organismos ejecutores del sector 
público, para el pago del Aporte Total 
del Programa de novecientos ochenta y 
cinco (985) convenios suscritos con el fin 
de ejecutar Actividades de Intervención 
Inmediata Elegibles AII-15, en el marco del 
D.S. N° 223-2021-EF-Distritos Focalizados

Resolución MinisteRiAl
n° 211-2021-tR

Lima, 2 de noviembre del 2021

VISTOS: Los Informes N° 242-2021-TP/DE/UAPI-
CFATEP y N° 252-2021-TP/DE/UAPI-CFATEP, de la 
Unidad de Articulación y Promoción de Intervenciones; 
los Informes N° 01914-2021-TP/DE/UPPSM-CFPP, N° 
01916-2021-TP/DE/UPPSM-CFPP y N° 01959-2021-
TP/DE/UPPSM-CFPP, de la Unidad de Planificación, 
Presupuesto, Seguimiento y Modernización; el Informe N° 
379-2021-TP/DE/UAJ, de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
el Oficio N° 1182-2021-MTPE/3/24.1, de la Dirección 
Ejecutiva del Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”; el Memorando N° 0901-
2021-MTPE/4/9, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y el Informe N° 0876-2021-MTPE/4/8, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, 
modificado por los Decretos Supremos N° 004-2012-TR, 
N° 006-2017-TR, N° 004-2020-TR, y la Ley N° 31153, se 
crea el Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú” (en adelante, el Programa 
“Trabaja Perú”) con el objetivo de generar empleo temporal 
destinado a la población en edad de trabajar a partir de 18 
años, que se encuentre en situación de pobreza, pobreza 
extrema, o afectada parcial o íntegramente por desastres 
naturales o por emergencias, de acuerdo a la información 
que proporcione el organismo competente, y a las 
mujeres víctimas de toda forma o contexto de violencia, 
otorgándoseles a cambio un incentivo económico;

Que, los literales a), b), c), d) del artículo 5 del 
Decreto Supremo N° 004-2020-TR, norma que aprueba la 
reestructuración del Programa “Trabaja Perú”, establecen 
que son funciones de dicho Programa: i) Promover la 
generación de empleo temporal para la población en 
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